
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Ejecutivo a continuación laboral Rad: 2019-00017  
 
 
Por reunir los requisitos consagrados en los artículos 305, 384, 422 y s.s. del Código 

General del Proceso, se Libra Mandamiento De Pago Por La Vía Ejecutiva a favor 

de ANDRES MAURICIO RAMOS ZABALA contra LUIS HERNAN SABOGAL 
COLLANTES, por las siguientes sumas: 

  

1. Por la suma de $30´000.000.oo, los cuales debían ser cancelados el 26 de 

julio de 2022, conforme se pactó en el acuerdo conciliatorio celebrado el 26 

de mayo de 2022. 

 

2. Por los intereses moratorios que se causen sobre la suma anterior. 

 

3. Sobre costas se resolverá en su momento oportuno. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a las disposiciones que al respecto 

prevé la Ley 2213 de 2022. 

 

De la iniciación de este proceso infórmese a la DIAN. 

 

Se reconoce al abogado Andrés Mauricio Ramos Zabala, quien actúa en nombre 

propio.  

 

N O T I F Í Q U E S E (2) 
 
 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 
JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 13/10/2022 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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Ana Constanza Zambrano Gonzalez

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Ordinario Laboral Rad: 2021-00080 
 
En vista de las comunicaciones que anteceden, se dispone: 
 

 

1. Tener notificado a los demandados Isabella Vernaza Aragón, Liliana Vernaza 

Aragón, María Ximena Vernaza Aragón y Rafael Alberto Vernaza Aragón, conforme 

a los señalamientos previstos en el art. 301 del Código General del Proceso. Por 

secretaría, contabilícese el término con que cuentan los demandados para ejercer 

su derecho de defensa.  

 

2. Reconózcase personería al abogado Jorge Enrique Borrero Zea, como 

apoderado judicial de los demandados señalados en numeral 1º de este proveído, 

en los términos y para los fines del poder a él conferido.  

 

3. En consecuencia de lo anterior, se deja sin valor ni efecto la designación del 

curador ad litem que fuera nombrado a través del proveído 22 de julio de 2022 y, 

todas las actuaciones que al respecto fueron emitidas. Comuníquese lo aquí 

dispuesta al abogado designado.  

 

4. Ahora, teniendo por acreditado el fallecimiento del demandado Víctor 

Manuel Vernaza Muñoz, según consta en Registro Civil de Defunción que se avista 

en el archivo 25 del expediente digital, se dispone, requerir al apoderado de la 

parte actora para que informe al Despacho si conoce otros herederos, cónyugue o 

albacea con tenencia de bienes del demandante. Comuníquese. 

 

Se extiende tal requerimiento al apoderado de los demandados antes 

mencionados. 

 

5. Cumplido lo anterior se continuará con el trámite procesal pertinente. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 13/10/2022 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Ordinario Laboral Rad: 2021-00110  
 

Teniendo en cuenta que la suscrita juez para el día en que se señaló la audiencia 

de que trata el artículo 80 del CPT y SS, le fue concedido permiso para ausentarse 

del juzgado. 

 

Se señala el próximo 21 de octubre de 2022 a la hora de las 9:00 am con el fin de 

adelantar la audiencia contemplada en el artículo 80 del CPT y SS.   

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 13/10/2022 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Ordinario Laboral Rad: 2022-00032  
 

Teniendo en cuenta que la parte demandada Jairo Andrés Rubiano Quiroz a través 

de apoderado judicial contestó la demanda y dentro del texto de la misma, solicitó 

el llamamiento en garantía de las señoras ANA YOLANDA BEJARANO MARTIN y 

OLGA LUCIA BEJARANO MARTIN se advierte que dicho pedimento no cumple con 

los requisitos contenidos en el artículo 65 del CGP, en consecuencia, el juzgado 

resuelve:  

 

1. Inadmitir el llamamiento en garantía por el término de cinco (5) días so pena de 

rechazo, para que dentro de dicho plazo la parte interesada proceda a:  

 

- Allegar la demanda de llamamiento en garantía cumpliendo con los requisitos 

exigidos en el artículo 82 del CGP y demás normas aplicables.  

- Presente en contra de las llamadas las pretensiones que pretende se 

reconozcan.  

- Enunciar los hechos que le sirven de soporte. 

 

2. En atención a lo anterior, no es posible realizar la audiencia programada en el 

proveído de fecha 27 de septiembre del año en curso. Por secretaría contabilícese 

el término acá concedido y una vez vencido, ingresen las diligencias al despacho 

para disponer al trámite a seguir. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 13/10/2022 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 

 

 

 

Firmado Por:

Ana Constanza Zambrano Gonzalez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Villeta - Cundinamarca
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 61c949f8c69c3f7968d793771b30d844efe481e9598d9c7f790eef5948db2f7b

Documento generado en 12/10/2022 04:57:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


